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Santa Marta, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Acción:  Ejecutivo  
Radicación: No. 47-001-3331-008-2007-00034-00 
Demandante: Findeter 
Demandado: Municipio de Pueblo Viejo – Magdalena 
 

Pasa al Despacho el presente proceso, con oficio presentado por el demandado solicitando 
aplazamiento de la audiencia programada para el día 15 de julio de 2021 a las 9:00 A.M.  Sustenta 
su solicitud indicando que por motivos de Covid-19 no se ha podido reunir el Comité de 
Conciliación del Municipio de Pueblo Viejo – Magdalena y el hecho que en el momento no cuentan 
con apoderado judicial. 

En aras de darle continuidad al proceso, éste Despacho considera pertinente aceptar la 
solicitud de la entidad demandada y por lo tanto, reprogramar la audiencia de conciliación en una 
nueva fecha, por lo que se precederá a fijar fecha y hora para la celebración de la audiencia de 
conciliación de que trata el artículo 47 de la Ley 1551 de 2012 del expediente de la referencia. 

Por lo anterior, este Despacho 

RESUELVE 

 
1. Dispóngase del día diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a las 9:00 a.m. 

como fecha para realizar la audiencia de conciliación prevista en el artículo 47 de la Ley 
1551 de 2012.  Para tal efecto, los participantes deberán ingresar a la plataforma lifesize 
a través del siguiente de la invitación que será remitido a los correos electrónicos.  Se les 

informa a las partes y apoderados sobre la obligatoriedad de asistir a la Audiencia. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR HERRERA BARROS 
JUEZ 

 
La presente providencia es notif icada por estado escritural publicado en la página web de 

la rama judicial el 15 de julio de 2021. 
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MARIA DEL PILAR HERRERA BARROS  
JUEZ  
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